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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gacela núm.Jlj.

DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Remitido á informe de la Sec
ción de Gobernación del Consejo 
de Estado el expediente promovido 
por Domingo Losada reclamando 
contra el fallo por el que esa Co
misión provincial declaró soldado 
del primer reemplazo de 1885 por 
el cupo de Saviñao á Francisco 
Losada Vázquez, la expresada Sec
ción ha emitido en este asunto el 
siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el adjunto expediente pro
movido por Domingo Losada con
tra el fallo en que la Comisión 
provincial de Lugo declaró soldado 
del servicio activo en el primer 
reemplazo de 1885, por el cupo de 
Saviñao, al hijo del reclamante 
Francisco Losada Vázquez, á cuyo 
nombre alegó el recurrente que 
se hallaba en el servicio militar en 
sustitución de su hermano José 
Ramón, por lo que se encontraba 
comprendido en el núm. 10 del 
art. 92 de la ley de Reemplazos de 
8 de Enero de 1882.

En atención á lo que de los ante
cedentes resulta:

Vistas las disposiciones de los 
artículos 92, núm. 10, y 93, regla 
10, de dicha ley:

Y considerando que nacida la ex
cepción propuesta al propio tiempo 
que el deber de ingresar en las 
filas juntamente ambos hermanos, 
no puede menos de ser atendida, 
por cuanto de otro modo se resol
vería en contra del espíritu y letra 
de las antedichas disposiciones, 
que no permiten que un padre 
tenga sus dos hijos únicos mayores 
de diez y siete años en el servicio 
activo de las armas, lo cual suce
dería en el presente caso, puesto 
que Francisco serviría por su suer
te desde dicho reemplazo, y el José 
también por ja suya, y desde el 
mismo dia al faltarle el sustituto;

La Sección opina que procede 
revocar el fallo de la Comisión 
provincial de Lugo, contra el cual 
se reclama, y declarar á Francisco 
Losada Vázquez exceptuado del 
servicio activo.»
. Y habiendo tenido á bien el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino , resolver de 
conformidad con el preinserto dic
támen, de Real órden lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 17 de 
Diciembre de 1886,—León y Cas- 
tillo.c=Sr. Gobernador de la pro
vincia de Lugo.

DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION LOCAL.

Circular.
Con la publicación en la Gaceta 

de los primeros estados trimestra
les aprobados por Real órden de 
2 del comente, que aparecen en 

las de los dias 17 á 21 del actual, 
quedó cumplida la regla primera 
de dicha Real disposición, y reali
zado, gracias al celo de V. S. y de 
las Corporaciones populares, un 
hecho que vino á echar por tierra 
las dudas amontonadas gratuita
mente en el camino de la reforma.

Trátase hoy de cumplir la se
gunda disposición de la Real órden 
de 2 del actual, y para ello es ne
cesario que se sirva V. S. disponer 
la inmediata inserción en el Bole
tín oficial, si ya no lo hubiere rea
lizado, de la parte de presupuestos 
y cuentas correspondientes á esa 
provincia, con el pormenor por 
Ayuntamientos, cuyos datos facili
tará la Contaduría de la Diputa
ción.

Dispuesto ya lo conveniente, por 
circular fecha 23 del actual, en lo 
que se refiere á la prevención 4.a 
de dicha Real órden, ó sea la con
tinuación de aquel servicio, falta 
solo para dejarlo cumplido en to
das sus partes que este Centro 
dicte las disposiciones de carácter 
reglamentario que caben dentro 
de sus atribuciones, para concluir 
de organizado, según ordena la 
regla 3.a de la misma Real órden.

Antes de todo, esta Dirección se 
cree en el caso de advertir á V. S. 
que, no habiendo conferido á na
die ni autorizado á persona oficiosa 
alguna para responder á consultas 
de ninguna especie sobre la inter
pretación desús disposiciones, de
be llamar V. S. la atención de las 
Corporaciones populares acerca de 
este punto, haciéndoles compren
der que deben sujetarse estricta
mente á lo ordenado en las comu
nicaciones oficiales, y en caso de 
duda dirigirse únicamente á las 
personas constituidas en Autori
dad, en solicitud de nuevas acla
raciones, pues estribando la refor
ma en un mecanismo uniforme, no 
puede alterarse este, ni interpre
tarse según el capricho de los que 
no tienen responsabilidad alguna 

| en el resultado final que produz

can las operaciones de cuenta y 
razón.

Las leyes, decretos y Reales ór
denes que han organizado la mar
cha económica de las Corporacio
nes populares han detener debido 
y exacto cumplimiento, mientras 
que nuevas necesidades y conve
niencias no obliguen á los poderes 
públicos á reformarlas y mejo
rarlas.

Consignado esto, la Dirección 
procede á fijar aquellas reglas ge
nerales que deben observarse, 
dentro de las atribuciones conce
didas por las leyes y que la expe
riencia ha demostrado interpre
tarse y cumplirse de diferente 
manera, haciendo caso omiso de 
las que en su ejecución no han 
ofrecido dudas ni divergencias.

En cuanto á los casos especiales 
en que los balances remitidos ar
rojen alguna equivocación de con
cepto ó de procedimiento, la Di
rección lo irá haciendo saber á 
cada cual , después del exámen 
detenido de los trabajos.

Pero ha habido algunas disposi
ciones, que, tanto en la confección 
de balances y presupuestos, como 
en la de las cuentas, han sido in
fringidas en alguna parte por 
error, por mala interpretación ó 
quizá por falta de una explicación 
detallada en la Superioridad, fal
tas que esta Dirección no ha podi
do menos de notar en los trabajos 
publicados, y que, por referirse á 
servicios generales, pueden ser 
claramente expuestas, sometién
dolas á grupos distintos, según 
puede verse por los epígrafes que 
se insertan á continuación:

I.—Servicios de contabilidad.

Las leyes vigentes de Adminis
tración y Contabilidad provincial 
y municipal carecen de reglamen
tos é instrucciones para su cum
plimiento é interpretación; pero 
disponen que sean aplicables á la 
hacienda de ambas las prescrip
ciones de la ley de Administración



y Contabilidad de la Hacienda pú
blica, en cuanto no se opongan á 
las mismas.

En este caso deben interpretarse 
las leyes en el sentido mas favora
ble al órden, seguridad y morali
dad en el sagrado manejo de los 
fondos populares, sin que la falta 
de reglamentos que definan bien 
las atribuciones de cada cual sea 
óbice ni pretexto para oponerse á 
reglas sabia y legalmente dictadas 
para la Hacienda pública y ya 
sancionadas por la práctica.

En la reforma de la Contabilidad 
planteada desde l.° de Julio últi
mo, se hizo aplicación, en cuanto 
fué posible y conveniente, de los 
principios y reglas fundamentales 
de la Contabilidad de la Hacienda 
pública.

La unificación del sistema, lle
vado á feliz término, ha concluido 
con las prácticas antiguas y con 
la confusión de fórmulas y cri
terios diferentes, que eran causa 
de preparar y ejecutar las opera
ciones de cuenta y razón por mil 
diversos modos y según la res
puesta que á cada consulta daban 
las personas mas ó menos oficiosas 
que eran objeto de tales consultas.

Unificado ya el sistema, solo 
falta seguir inculcando en el áni
mo de los Secretarios y Contado
res de Ayuntamiento la necesidad 
de que todos ejecuten las opera
ciones por igual método, debiendo 
V. S. prevenirles que consulten las 
dudas y dificultades de ejecución 
que en la práctica se les presenten 
con los Contadores de fondos pro
vinciales, los cuales á su vez deben 
dirigirse á este Centro por con
ducto de V. S., cuando no se en
cuentren en condiciones de poder 
resolver dichas consultas.

Fuera de estas Autoridades, es
trictamente oficiales, no debe ha
ber otras para los pueblos ni para 
las Diputaciones.

Procede, en su consecuencia, 
que siempre que un servicio de 
administración ó contabilidad no 
esté bien definido en las leyes Pro
vincial y Municipal, ó se oponga á 
la ley de Contabilidad de la Ha
cienda pública, se atengan las 
Corporaciones á las prescripciones 
de esta última ley, así como á los 
reglamentos é instrucción para el 
cumplimiento de la misma, hasta 
que nuevas y legales disposiciones 
aclaren y fijen de una vez la mar
cha económica de las Diputaciones 
y Ayuntamientos.

Buscar y hacer resaltar la con
tradicción que pueda existir entre 
las leyes vigentes para dejar de 
cumplir los servicios de contabili
dad, es improcedente á todas lu
ces, y la Superioridad, que está 
dispuesta á resolver todas las con
sultas que se le hagan, no puede 
tolerar que, fundándose en la con
fusión, deje de cumplirse el ser
vicio,

II.—Examen de cuentas.
Apurada la tramitación dispues

ta por las leyes Provincial y Mu
nicipal para la formación, justifi
cación y presentación de las cuen
tas de las operaciones ejecutadas, 
empieza el exámen de las mismas 
por la Superioridad, el cual debe 
hacerse en los términos conveni
dos cuando se trata de caudales 
públicos.

La falta, que también se nota, 
de reglamentos é instrucciones ha 
de suplirse, mientras otra cosa no 
se determine legalmente, aplican
do los procedimientos de la Ha
cienda pública, en la parte que 
proceda.

Las Diputaciones provinciales, 
superioresjerárquicas de los Ayun
tamientos, han de intervenir en 
primer término en el exámen de 
las cuentas y someterlas con la 
censura correspondiente á la apro
bación del Gobernador civil de la 
provincia ó del Tribunal de Cuen
tas del Reino, según la importan
cia de las mismas.

Las propias Diputaciones han de 
facilitar á los Gobernadores los 
medios para que á su vez puedan 
revisar el primer exámen hecho 
por las Diputaciones, á fin de que 
dicten su fallo con entero conoci
miento del asunto.

Las Contadurías de fondos pro
vinciales, organizadas convenien
temente, proveerán al primer exá
men de las Diputaciones y á que 
se verifique la revisión y exámen 
definitivo por los Gobernadores; 
de forma que, con la menor dupli
cidad posible de trabajo, se consi
ga el objeto de las leyes, cual es el 
que todas las operaciones queden 
perfecta y oportunamente justifi
cadas, para que puedan ser apro
badas en último término por quien 
corresponda, según su cuantía.

La tramitación últimamente es
tablecida por la Real órden de 31 
de Mayo último é instrucción de 
l.° de Junio siguiente, sobre exá
men y aprobación de cuentas, es 
la misma que preceptúa el art. 165 
de la ley Municipal de 2 de Octu
bre de 1877.

Dice este artículo literalmente 
que la aprobación de las cuentas, 
cuando los gastos no excedan de 
100.000 pesetas, corresponde al 
Gobernador, óida la Comisión pro
vincial; y si excediese de esa su
ma, al Tribunal mayor del Reino, 
previo informe del Gobernador y 
de la Comisión provincial.

Pues bien: para que la citada 
Comisión provincial pueda emitir 
el informe previsto por la ley con 
entero conocimiento de causa, pre
cisa que previamente haga el pri
mer exámen á que se refiere la 
regla 15 de la citada Real órden 
de 31 de Mayo, lo cual no es nue
va atribución para las Diputacio
nes, sinó pura y simplemente el 
rigoroso cumplimiento de un de
ber antiguo.

Además hay que tener presente 
que la denominación dada por las 
leyes en algunos casos, se ha va
riado posteriormente, no debiendo 
fundarse en la diversidad de nom
bres la supresión de atribuciones, 
pues siempre estas corresponderán 
á las mismas Corporaciones que 
representan hoy los títulos supri
midos.

Ejemplo de esto se observa en 
el citado artículo 165 de la ley de 
1877, pues las atribuciones conce
didas á la antigua Comisión pro
vincial ha de entenderse que con
tinúan en la Diputación ó, en su 
defecto, en la Comisión permanen
te, cuando funcione por aquella.

Tampoco existe hoy Tribunal 
mayor, sinó Tribunal de Cuentas 
del Reino, el cual, por la ley, solo 

.entiende en el exámen y aproba
ción de las cuentas cuyos presu
puestos importan mas de 100.000 
pesetas.

Es, pues, obligación de las Dipu
taciones poner á disposición de los 
Gobernadores el personal necesa
rio para el exámen de los presu
puestos y de las cuentas, así como 
estos deben exigir á dichas Corpo
raciones que, á su vez, tengan los 
empleados y la dotación necesaria 
en los presupuestos para atender á 
sus propios servicios contables y á 
los que por la ley corresponden á 
los Gobiernos civiles.

Por último, en obsequio al me
jor y mas expedito servicio de 
Contabilidad, convendría que V. S. 
autorizara á los Contadores para 
que despachen y le informen di
rectamente en los asuntos de pre
supuestos y cuentas, cuando sean 
puramente de trámite, y siempre 
que no se lastime ni se atente á 
ninguna atribución de las Diputa
ciones y Comisiones provinciales.

III.—Presupuestos .
Si hasta ahora ha podido pasar 

la falta cometida por algunos pue
blos de no formar y presentar sus 
presupuestos de ingresos y gastos 
en tiempo oportuno, es imposible 
que esto suceda en lo futuro, 
puesto que el sistema de Contabi
lidad vigente empieza por exigir 
en los balances, como base de 
operaciones, la consignación del 
importe de los presupuestos apro
bados.

Mientras que nuevas y autoriza
das disposiciones no mejoren la 
legislación y la práctica vigente 
sobre presupuestos, hay que ob
servar y hacer cumplir las pres
cripciones de las leyes de 20 de 
Setiembre de 1865 y 29 de Agosto 
de 1882 para las Diputaciones, así 
como la de 2 de Octubre de 1877 
para los Ayuntamientos, sin olvi
dar la de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública, 
aplicable á unas y otros.

En 31 de Diciembre actual ter
mina el período de ampliación del 
presupuesto de 1885-86.

Hay que proceder á su liquida
ción definitiva, con arreglo al sis
tema de Contabilidad anterior á 
l.° de Julio, anulando los créditos 
abiertos y no invertidos durante su 
ejercicio, á tenor de lo dispuesto 
en los artículos 111 de la ley Pro
vincial y 141 de la Municipal.

Las resultas por débitos y cré
ditos reconocidos y liquidados que 
hayan quedado pendientes al cer
rarse el ejercicio en 31 de Diciem
bre, serán objeto del presupuesto 
adicional que, con las formalida
des de instrucción, deberá for
marse en el mes de Febrero si
guiente.

En este presupuesto adicional 
figurarán, además de las resultas 
del anterior, los nuevos gastos que 
sea conveniente incluir en el pre
supuesto ordinario vigente, según 
autoriza el art. 32 de la ley de 20 
de-Setiembre de 1865.

La refundición del presupuesto 
ordinario, de los extraordinarios 
que hubiera habido y del adicio
nal, presentará el verdadero im
porte del presupuesto general para 
el presente año económico.

La Dirección recomienda á V. S. 
no tolere á los Ayuntamientos la 
falta de presentación en tiempo 
oportuno del presupuesto adicional 
y del general refundido, ó sea del 
ordinario y adicional juntos, para 
fijar el importe de los presupues
tos del año económico actual. Al 
efecto, no debe V. S. consentir de
mora alguna, pues hay pueblos 
que, dejando pasar los términos 
prefijados, acuden á última hora, 
tanto á los Gobernadores civiles, 
como á la Central, con urgencia 
apremiante, para legalizar su si
tuación, trascurridos ya los plazos 
marcados por la ley.

Respecto á los pueblos que no 
tengan necesidad de formar pre
supuesto adicional por tener liqui
dadas todas sus obligaciones, re
mitirán en su equivalencia una 
certificación que justifique no que
dar ninguna operación pendiente 
de cobro ó pago.

Asimismo esta Dirección encar
ga especialmente á V. S. la adop
ción de las disposiciones debidas, 
á fin de que las Diputaciones pro
vinciales hagan el resúmen de los 
presupuestos refundidos en vista 
de los balances del mes de Mayo 
próximo, y lo remitan á esta Di
rección por conducto de V. S. an
tes del resúmen de fin de año eco
nómico, ó sea del que resulte de 
fin de Junio de 1887, con objeto de 
no aglomerar trabajo en las Con
tadurías de las mismas, demasiado 
recargadas ya. De esta manera po
drán formar en los primeros dias 
de Junio desahogadamente los re
súmenes de presupuestos, y en 
Julio los de ingreso y gastos hasta 
fin de Junio anterior.

En ningún caso, y por ningún 
concepto, autorizará V. S. los pre



supuestos adicionales y refundidos 
que no estén nivelados.

Tampoco permitirá V. S. la re
misión á este Centro directivo de 
los adicionales que á él deban en
viarse, sin un detenido exámen de 
estos, á fin de que no se demore por 
culpa de la mala confección de los 
presupuestos adicionales su auto
rización definitiva, logrando por 
este medio un retraso en su apro
bación que, sobre perturbar el ser
vicio, origina graves complicacio
nes en la marcha administrativa 
de las provincias.

Por último, aprobados los pre
supuestos por V. S., en uso de sus 
indiscutibles atribuciones, procede 
que dé conocimiento de ellos á la 
Diputación para que la Contaduría 
de la misma tome razón de su im
porte y pueda comprobar la exac
titud de los balances y cuentas que 
reciban de los pueblos.

IV.—Cuentas justificadas.

La reforma de la Contabilidad 
provincial y municipal, asimilada 
á la de la Hacienda pública, en los 
términos que determina la ley del 
Estado, aplicada en los casos nece
sarios á las Corporaciones popu
lares, ha sido causa de dudas y 
vacilaciones, que precisa acabar 
de desvanecer.

Las cuentas que trimestral y 
anualmente rinden y justifican los 
Depositarios de fondos provincia
les y municipales, equivalen á las 
de «Ingresos y gastos por todos 
conceptos» que redactan los Teso
reros de Hacienda pública.

Las existencias en Caja, que 
arrojan dichas cuentas, proceden 
de operaciones de presupuestos 
cerrados y en ejercicio, así como 
de depósitos, fianzas y otros con
ceptos, que no figuran en presu
puestos.

Estas existencias no necesitan 
clasificarse en los libros y cuentas 
de las Depositarías por el presu
puesto á que correspondan ni por 
los demás conceptos de que dima
nen. No procede, en su conse
cuencia, hacer con ellas, en nin
guna época del año económico, 
operaciones de pase de uno á otro 
presupuesto.

Por medio de la contabilidad 
pueden la Administración, la In
tervención y la Caja conocer en 
cualquier época del año las exis
tencias ó sobrantes de cada presu
puesto, sin necesidad de hacer 
figurar materialmente en los libros 
y cuentas la clasificación de las 
existencias, según los presupues
tos respectivos.

Este resultado fatal y necesario 
del nuevo sistema hace inútil re
petir operaciones improcedentes 
en los libros, y hay que tener muy 
presente estas ventajas, á fin de 
evitarse los Contadores y Deposi
tarios confusiones y trabajos inú
tiles.

Para liquidar el presupuesto 

definitivo de 1885-86, que termina 
en 31 de Diciembre actual, habrán 
debido sentarse con todo detalle 
en los libros de dicho año econó
mico de 1885-86, y por el sistema 
antiguo, las operaciones que en 
concepto de «Ampliación» figuran 
en los libros de la nueva contabi
lidad de 1886-87.

La diferencia entre los ingresos 
y pagos queresulte según los libros 
y cuentas del año de 1885-86 será 
la existencia ó sobrante del año 
económico, que formará parte de 
la que haya en Caja, y no hay 
necesidad de hacer con ella en los 
libros corrientes ninguna opera
ción material de contabilidad.

En su consecuencia procede que
V. S. se sirva recordar á los Orde
nadores de pago que no autoricen 
para lo sucesivo operaciones ma
teriales ni de formalizacion por 
pases de existencias de un presu
puesto á otro, porque ambas solo 
sirven para complicar la contabi
lidad.

Las operaciones de suplemento 
de fondos ejecutadas hasta la fe
cha y las que se hayan realizado 
con las existencias, por efecto de 
las consultas y contestaciones da
das por personas ajenas á la Admi
nistración, han sido improceden
tes, por no interpretar bien los 
nuevos procedimientos de la con
tabilidad unificada.

Pero, como quiera que por efec
to de dichas consultas no oficiales 
se han producido asientos en los 
libros, quedarán sin anularse, 
siempre que no hayan originado 
diferencias en el metálico y valo
res que por todos conceptos y pov 
todos los presupuestos deben exis
tir en Caja, según los libros cor
rientes.

Cuando termine el período na
tural del presente año económico, 
en 30 de Junio próximo, será cuan
do se liquide la cuenta de Caja del 
Depositario, en los términos mar
cados en las instrucciones vigen
tes. Las existencias que resulten 
en ese dia pasarán á los nuevos 
libros y concepto de «Resultas» á 
fin de enlazar las operaciones del 
año que termina con las del que 
empieza, única operación que ha
brá que hacer cada año con las 
referidas existencias.

Cualquier duda ó confusión que 
todavía hubiera en lo sucesivo, á 
propósito de estos puntos, debe 
consultarse con los Contadores de 
fondos provinciales, y estos con la 
Superioridad; pues, siendo la res
ponsabilidad de la Administración, 
solo á las personas constituidas 
en Autoridades oficiales compete 
dirigir la marcha administrativa y 
contable de las Diputaciones y 
Ayuntamientos, sin permitir inter
pretaciones extrañas que, como se 
ve en este caso, contribuyen, por 
antiguas costumbres, á pertubar 
el buen orden de los negocios y 
servicios públicos.

V.—Ingresos.
Dejando á las Corporaciones po

pulares la libre y espontánea ad
ministración de sus rentas, así co
mo de las contribuciones é impues
tos que establezcan, dentro de las 
autorizaciones concedidas por las 
leyes, es deber de la Superioridad 
tomar razón de los ingresos, que 
por todos conceptos se realicen, 
para conocer y evitar, en su caso, 
extralimitaciones, tanto por cobrar 
cantidades indebidas, cuanto por 
dejar de hacer uso de las autori
zadas, con objeto de sufragar los 
gastos de interés común.

No hay que confundir el libre al
bedrío y la descentralización ab
soluta, con la responsabilidad que 
todo individuo ó Corporación tiene 
en el manejo de los caudales pú
blicos, una vez terminada su mi
sión.

No se han establecido tampoco 
hasta ahora reglas generales que 
fijen la manera de cumplir este 
servicio; pero seguramente la ne
cesidad reconocida de hacerlo ha
brá sido causa de que el celo de 
V. S. haya adoptado las medidas 
mas oportunas, dentro de las con
diciones especiales de la localidad, 
medidas que esta Dirección nece
sita conocer para formar juicio 
completo del estado de riqueza ó 
de penuria en que se encuentran 
las provincias y los pueblos y pro
poner al Excmo. Sr. Ministro del 
ramo, según su justo deseo, las 
disposiciones que, en definitiva, 
convenga adoptar.

Como ejemplo de lo que seria 
conveniente hacer dentro de las 
atribuciones concedidas á los Go
bernadores, puéde ponerse lo ya 
realizado en la provincia de Bur
gos, cuya Autoridad ha adoptado 
las disposiciones qué aparecen en 
las copias adjuntas números 1 y 2, 
disposiciones que la Superioridad 
aprueba por completo.

También la provincia de Málaga, 
dando pruebas de celó extraordi
nario, ha dispuesto instruir un 
expediente para cada Ayuntamien
to en los términos que expresan 
las copias adjuntas, núms. 3, 4y 5.

Por las razones expuestas com
prenderá y hará entender V. S. á 
las Corporaciones populares la ne
cesidad de crear hábitos adminis
trativos para mejorar los intereses 
morales y materiales de los pue
blos, extirpando abusos que hayan 
podido cometerse y ocultando las 
operaciones verdaderas de cada 
localidad, operaciones de que dia
riamente y con dolorosa repetición 
se hace mención en las manifesta
ciones particulares, públicas y de 
la prensa de todos los matices po
líticos.

La Dirección espera conocer las 
disposiciones adoptadas ó que 
adopte V. S., con objeto de averi
guar la verdadera riqueza de los 
pueblos, reflejada en sus presu
puestos definitivos.

VI.—Gastos.
Las Corporaciones populares dis

frutan de entera libertad para or
denar los gastos presupuestos, 
despues de aprobados por las Jun
tas municipales, por el Ministerio 
de la Gobernación ó por los Go
bernadores civiles, según los casos 
que determinan las leyes orgáni
cas, con la obligación de.justificar 
convenientemente su inversión.

Pocas prevenciones pueden, por 
lo tanto, hacerse sobre este par
ticular.

A las autoridades toca solo in
culcar en el ánimo de los Presi
dentes délas Corporaciones, para 
que estos á su vez lo difundan en
tre sus representados, la necesidad 
de no recargar el presupuesto de 
gastos, de manera que el de ingre
sos se convierta en pesada carga 
para los convecinos.

La opinión pública de las loca
lidades y la prensa, eco de esta, 
son los elementos mas eficaces 
para tarea tal, dedicando á la ha
cienda local mas atención de la 
que hasta hoy merece y poniendo 
de manifiesto toda clase de abusos.

Hay que convencerá los pueblos 
de que deben aprovechar todos los 
recursos de que puedan disponer 
según el desarrollo de la riqueza 
pública, para destinarlos á los ser
vicios de higiene, policía de segu
ridad, instrucción pública y bene
ficencia, empleando, despues de 
esto, la mayor suma posible en el 
fomento de los intereses materia
les, cuyos gastos pueden conside
rarse reproductivos, por el bien 
real que proporcionan á las clases 
trabajadoras, que, tal vez faltas de 
ocupación en sus pueblos, emigran 
en busca de trabajo y bienestar á 
ciudades populosas ó á tierras le
janas, donde en la mayoría de los 
casos les espera triste é ignorada 
suerte.

La imposibilidad de fijar con to
da exactitud cierta clase de gastos 
autoriza el concepto de «Imprevis
tos,» y para que haya en estos una 
proporción justa, procede que V. S. 
tome, dentro de las facultades le
gales, las medidas oportunas para 
que dicho concepto de «Imprevis
tos» no exceda en ningún caso del 
10 por 100 del presupuesto, ha
ciendo lo que estime conveniente 
para que dicha cantidad, al ser 
aplicada á cualquier servicio, sea 
autorizada, como si se tratase de 
un caso extraordinario.

VIL—Capital.
Las Corporaciones populares 

tienen cada una su capital propio, 
representado por fincas destina- 
nadas á servicios en la localidad 
y por otras en venta y renta.

También son posesoras de efec
tos públicos y de acciones de em
presas particulares, todo proce
dente de la venta de bienes, con 
arreglo á las leyes de desamorti
zación. Y, por último, tienen cen



sos, derechos, acciones y otras 
clases de valores, representativos 
de capital.

Las cuentas de propiedades y 
derechos de las Corporaciones de
bieran presentar el valor en venta 
y renta de los mismos; pero no es 
así, y urge conocer la cuantía de 
unas y otros para consignarlo en 
cuenta.

La contabilidad y la administra
ción no serán perfectas mientra no 
se abra la cuenta de capital y fi
gure en los libros, cuentas y ba
lances de situación de las Corpo
raciones.

Para llegar á este caso, y pro
cederá dictar las reglas que orga
nicen tan importante cuanto ol
vidado servicio, procede que V. S. 
se sirva reclamar á las provin- 
vincias y pueblos copia duplicada 
del inventario del capital que cada 
Corporation posee.

Siendo muchos los pueblos que, 
por abandonar este servicio, no 
han formulado inventario de bie
nes, deberá V. S. señalarles un 
plazo, que concluirá en 31 de Mar
zo de 1887, para que redacten y 
remitan por duplicado el inventa
rio general, en el que consten y se 
deslinden con todo detalle las pro
piedades y derechos de las Dipu
taciones y Municipios.

El modelo de inventario, donde 
no lo tengan especial, se sujetará 
al usual en el comercio.

Los dos ejemplares del inventa
rio se conservarán para su exámen 
y efectos procedentes, uno en el 
Gobierno civil y otro en la Dipu
tación provincial.

Conviene, por último, que re
cuerde V. S. con este motivo á las 
Corporaciones las penas y casti
gos que por la ocultación de ri
queza impone la legislación vi
gente, y las consecuencias que pro
duce cuando es descubierta por la 
investigación, que necesariamente 
ha de seguir á la formación del 
inventario, así como por la inicia
tiva de los denunciadores, cuyos 
derechos habrán de ser recono
cidos.

CONCLUSIONES.

De lo dicho se deduce que la in
mensa mayoría de las reglas fun
damentales dictadas para unificar 
la contabilidad se han interpre
tado por todos de igual manera, 
y que para organizar en definitiva 
los servicios de administración y 
contabilidad, dentro de lo que las 
leyes y órdenes vigentes disponen, 
procede atenerse á lo expuesto, que 
se resume á continuación:

l.° Los servicios de adminis
tración y contabilidad se ejecuta
rán , mientras no se reforme y 
unifique la legislación, con arregló 
á las leyes Provincial, Municipal, 
de Contabilidad del Estado y dis
posiciones y reglamentos dictados 
para su ejecución, sin que las con
tradicciones inevitables en textos 

diversos sirva de pretexto para 
dejar de cumplir la unificación 
realizada.

Procede asimismo que las dudas 
y dificultades de ejecución, que 
todavía pueden presentarse en la 
práctica para esta reforma, se con
sulten solamente con los Conta
dores de fondos de las provincias, 
primeros empleados oficiales de la 
Administración local, encargados 
por las Diputaciones de cumplir y 
hacer cumplir el servicio de cuen
ta y razón, sin perjuicio de que 
estos á su vez, por conducto de los 
Gobernadores civiles , se dirijan 
oficialmente á la Superioridad.

2. ° Que el exámen de cuentas 
debe prepararse y ultimarse, des
pues de cumplidas las leyes Pro
vincial y Municipal , aplicando, 
cuando falten instrucciones con
cretas, los procedimientos de la 
Hacienda pública, puesto que unas 
y otros tienen por objeto la justifi
cación completa de las operacio
nes, que deben ser aprobadas en 
último término por el Tribunal de 
Cuentas del Reino ó por los Go
bernadores civiles, según la im
portancia de las cuentas.

Tienen las Diputaciones el im
prescindible deber de organizar y 
dotar debidamente los servicios de 
cuenta y razón, facilitando con esto 
los medios necesarios para que los 
Gobernadores civiles y los Conta
dores de fondos provinciales pue
dan hacer observar, en la parte 
que respectivamente les concierne, 
las prescripciones legales; pues no 
han de quedar incumplidas estas 
en la parte mas esencial, ó sea en 
la justificación de las cuentas, por 
falta de previsión y de mal enten
didas economías ó competencias 
de atribuciones, estando, como es
tán estas, bien,determinadas en las 
referidas leyes^

3. ° Los presupuestos ordina
rios, extraordinarios y adicionales, 
como base que son de una buena 
administración y contabilidad,han 
de presentarse en las épocas fija
das, sin tolerar ni autorizar la me
nor falta en este servicio.

Los presupuestos adicionales, 
que han de formar las Diputacio
nes y Ayuntamientos en el mes de 
Febrero próximo y el general re
fundido para el presente año eco
nómico de 1886-87, han de mostrar 
los recursos exactos con que cuen
tan las Corporaciones para cubrir 
los gastos ordinarios y extraordi
narios, debiendo tomar conoci
miento de ellos las oficinas cen
trales, con el fin de conocer y 
apreciar si se comete extralimita- 
cion de la ley.

4. ° Las cuentas trimestrales y 
las anuales justificadas que rin
dan los Depositarios, equivalen á 
las de ingresos y gastos por todos 
conceptos que redactan los Teso
reros de Hacienda pública, y por 
tanto, deben presentar el total de 
las existencias de los presupuestos 

corrientes y atrasados, asi como de 
los demás conceptos por los que 
se reciben y pagan cantidades.

Las cuentas de presupuestos que 
rinden los Ordenadores de pagos 
serán las que fijen los sobrantes 
que pasen á resultas dé ejercicios 
cerrados.

Las operaciones improcedentes 
ejecutadas ya con las existencias, 
no se anularán sino cuando hayan 
alterado el total que debe resultar 
de los libros corrientes.

5. " Sin invadir las atribuciones 
de las Corporaciones populares, 
que administran libremente sus 
rentas, contribuciones é impuestos, 
es deber de los Gobernadores y 
Diputaciones provinciales compro
bar la exactitud de los recursos 
que figuran en sus presupuestos, 
para que no sean mas ni menos 
que los procedentes y legales, evi
tando así los déficits y los mil re
cursos de alzada que luego vienen 
á perturbar la marcha administra
tiva y contable, aglomerando un 
trabajo ímprobo y tardío en las 
oficinas centrales.

6. ° La libre ordenación de gas
tos que tienen las Corporaciones 
dentro de los consignados en los 
presupuestos, con obligación de 
justificar los pagos realizados, está 
limitada únicamente por la conve
niencia honrada y moral de no 
recargar dichos presupuestos de 
forma que se conviertan para los 
vecinos en carga insoportable.

Al mismo tiempo, deben emplear 
las Corporaciones todos los recur
sos de que disponer puedan, una 
vez cubiertas las primeras atencio
nes de la vida comunal, en el fo
mento de las obras de interés co
mún, como el medio mas eficaz de 
contribuirá la prosperidad y bien
estar de las clases trabajadoras.

7. ° La cuenta de propiedades 
y derechos de las Corporaciones 
no presenta en la actualidad, por 
abandono inexplicable, el importe 
del capital de sus fincas y demás 
valores.

Para conocer su importe y dis
poner lo que proceda, urge, y la 
Dirección espera, la formación y 
presentación de inventario de bie
nes, en la forma usual en el co
mercio.

Del cumplimiento de estas ór
denes y resultados inmediatos que 
produzcan se servirá V. S. dar 
cuenta detallada á esta Dirección 
con la mayor brevedad.

Dios guardeáV- S. muchos años. 
Madrid 29 de Diciembre de 1886. 
=Ramon R. Correa.=Sr. Gober
nador civil de....

(fie la Gaceta núm. 9.)

ANUNCIOS OFICÍALES.

Comisaria de guerra de Burgos.
Nota del precio límite que ha de 

regir en la segunda admisión de 

proposiciones particulares para 
asegurar el abastecimiento de leña 
á la Factoría de subsistencia de 
esta plaza, que ha de celebrarse el 
dia 24 del mes actual en esta Co
misaría de guerra, conforme á los 
anuncios publicados.

Quintal métrico de leña, 2‘70 
pesetas.

Cantidad que ha de depositarse 
para tomar parte en el remate, 
324 pesetas.

Burgos 11 de Enero de 1887.= 
José Vigil.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Aviso importante.

En el antiguo y acreditado al
macén de camas de hierro y ferre
tería de Hijos de Julián Marcos, 
plaza del Arzobispo núm. 18, se ha 
recibido un gran surtido de camas 
inglesas y del pais, y estufas ó ca
loríferos de los sistemas mas mo
dernos, asi como tubos y codos 
para las mismas á precios muy 
reducidos.

En el mismo almacén existe el 
único y exclusivo depósito de los 
acreditados hierros de Barbadillo 
de Herreros, como propietarios 
que son de la fábrica establecida 
en dicho punto. 10—30

Arboles y plantas.

En la casa de arboricultora de 
pedro ibañez e hijos, de Nalda (pro
vincia de Logroño), hay de venta 
toda clase de árboles frutales de 
1, 2, 3 y 4 años con la variedad de 
las mejores clases conocidas; igual
mente plantas de adorno y sombra, 
acacias ingertas de bola y flor de 
rosa, comunes flor blanca, tilos, ol
mos y otra infinidad de esta espe
cie; en rosales ingertos tenemos 
100 variedades y por último 500 
millares de barbados de 2 años de 
varias clases. Todas estas plantas 
serán á precios convencionales; 
para los pedidos y mas detalles 
pueden dirigirse á dicha casa. 8

APARATOS HERNIARIOS 

del ortopedista D. Silverio Zuloaga.

Los que padecen de hernias ó 
quebraduras pueden acudir á la 
Farmacia del Sr. Foronda Lerena, 
donde hallarán aparatos del nuevo 
sistema privilegiado y premiado, 
aprobado por la Real Academia y 
por la matritense como el mejor 
sistema y mas sencillos aparatos.

Recomendamos á los Sres. Mé
dicos y á los que necesiten dichos 
aparatos del Sr. Zuloaga acudan á 
la mencionada Farmacia del Sr. Fo
ronda, Plaza Mayor, Burgos. —11

Imprenta de la Diputación provincial.


